
Nú m . 6 6 01.  DOMINGO 25 DE JULIO DE 1852. 10 cuartos.

PIETE OFICIAL. 

1.ª SECCIO N  — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
de la consulta de Y. E ., relativa á los 
términos en que deberán verificarse las 
tasaciones de las obras ejecutadas por Don 
José de Salamanca en la línea de ferro
carril de Aranjuez á Almansa, para dar 
el debido cumplimiento al art. 19 del 
Real decreto de 19 de Diciembre último; 
y con el fin también de que los licitado- 
res conozcan con antelación una regla fija, 
en lo posible, que sirva para determinar 
el importe que el rematante habrá de 
abonar al constructor Salamanca por las 
obras ejecutadas y material empleado en 
el caso previsto por el art. 18 del mismo 
Real decreto.

Enterada S. M., y habiendo oido el 
parecer de su Consejo de Ministros, se ha 
servido declarar lo siguiente:

1 Que el importe de las obras y ma
terial que se ha de abonar al constructor 

■ Salamanca, se arregle proporcionalmente 
por el valor ó resultado general que ar
roje la subasta.

2.° Que los primeros términos ó va
lores para la comparación ó proporción 
con el de la subasta, sean los que deter
mine la tasación del movimiento de tier
ras, obras de arte y material, mandada 
ejecutar con antelación al Ingeniero ins
pector de la línea, con arreglo al art. 19.

Es también la voluntad de S. M. que 
esta su Real órden se publique en la Ga
ceta, y se lea en el acto de la licitación.

Lo que pongo en conocimiento de Y. E. 
para su cumplimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. San Ildefonso 22 de Julio 
de 1852.=Reynoso.«=Sr. Director general 
de Obras públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA,

Ilmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección 
general con el fin de señalar los derechos 
que deberán imponerse á tres carruajes 
para niños, que, procedentes de la Cio- 
tat, presentó al despacho en la Aduana 
de Barcelona D. José Oriol Segur, de aquel 
comercio, y de conformidad con lo pro
puesto por V. I ., se ha servido S. M. re
solver:

1.° Que los carruajes para niños que 
tengan las circunstancias que constituyen

estos vehículos propiamente dichos , y 
puedan servir para la conducción cuando 
menos de un niño, aunque no sea mas 
que por los paseos públicos, están com
prendidos en la partida 302 del Arancel 
vigente.

2? Que los que carezcan de las cir
cunstancias expresadas, se consideren co
mo juguetes, y adeuden los derechos que 
señala la partida 123 del mismo:

Y 3? Que se prevenga al Adminis
trador de la Aduana de Barcelona apli
que , en conformidad á lo que se dis
pone, los derechos que correspondan á 
los carruajes de D. José Oriol Segur, sin 
tener en cuenta los plazos que la ley es
tablece únicamente para cuando se au
mentan los derechos.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 18 de Julio 
de 1852.= Bravo Murillo.=Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles.

2 ?  s e c c ió n . — OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES
DIRECTAS , ESTADISTICA V FINCAS DEL ESTADO.

El Excmo. S r. Ministro de Hacienda ha co
m unicado á esta Dirección general, con fecha 
19 del co rrien te , la Real órden que sigue: 

«Excmo. S r . : Se ha enterado la Reina 
(Q. D. G .) de la consulta de V. E. de 7 del 
corriente m es, manifestando la conveniencia 
de que se celebre en las provincias, bajo las 
bases y condiciones que determ ina la in struc
ción aprobada por Real órden de 28 de Junio 
de 1851, y por los años de 1853", 1854 y 1855, 
otra licitación á la cobranza de las contribu
ciones directas de los pueblos en que no haya 
recaudadores especiales con responsabilidad á 
la Hacienda, ó que habiéndolos, deban cesar 
en fin de Diciembre del p re sen te , m ediante al 
beneficio en ios premios que en favor de los 
contribuyentes se obtuvo en la an terior; y 
conformándose S. M. con lo propuesto por 
Y. E ., se ha servido disponer se verifique d i
cha licitación en los térm inos indicados, y con 
las aclaraciones siguientes:

1.* Que al anunciarla anticipadam ente en 
los Boletines oficiales de las provincias en que 
deba celebrarse, se inserten  al propio tiempo 
las mencionadas Real órden de 28 de Junio 
de 1851 ó instrucción que la acom pañó, y 
adem ás el adjunto modelo de proposición.

2.* Que la que no se hallare redactada con 
sujeción al mismo m odelo, comprendiendo 
cualquiera cláusula extraordinaria ó condicio
nal relativam ente á otras proposiciones, se 
considere de n ingún valor ni efecto, pero ha
ciéndose mención en el acta de todas las de 
esta clase, bajo el epígrafe de «no admisibles.»

3? Que tampoco causen efecto las que de
signen los premios con quebrados ó fracciones 
de m aravedí por las dificultades que en este 
caso ofrecería á los A yuntam ientos la forma
ción de los repartim ientos de la territo ria l y 
m atrículas de la industria l, para señalar la 
cuota que por razón de cobranza corresponde 
á cada contribuyente.

4.* Que los A yuntam ientos, cuyas proposi
ciones á la licitación anterior fueron acepta
das, continúen con la cobranza de sus cupos 
del año próximo con el mismo premio que les 
fué señalado, siempre que no hubiere propo
sición mas ventajosa en la nueva que se ce
lebre :

Y 5.* Que los Gobernadores consulten á 
este Ministerio, por conducto de esa Dirección, 
les proposiciones que se presentaren en igua
les términos que para la licitación anterior se 
previno por Real órden de 28 de Agosto de 1851

•

De la de S. M. lo digo á V. E. para su in 
teligencia y efectos correspondientes.»

Y la Dirección la trascribe á V. S. para su 
puntual cum plim iento, acompañando el mo
delo que se c i ta , y esperando se sirva dispo
ner á este fin los competentes anuncios en el 
Boletín oficial de esa provincia de la nueva li
citación que se previene, en la época y forma 
que designan el art. 1.° de la Instrucción apro
bada para la anterior por Real órden de 28 
de Junio de 1851, y la aclaración 1? de la p re
sente , insertándose al propio tiempo una nota 
que formará la Administración del ramo de 
los distritos m unicipales cuya cobranza deba 
licitarse según el referido artículo , con expre
sión individual del im porte, inclusos recargos, 
de uno de los trim estres del corriente año por 
cada contribución, como tipo regulador de los 
premios y del afianzamiento; y advirtiendo á 
dicha oficina que en este servicio tenga ade
más á la vista las disposiciones contenidas en 
la circular de esta Dirección de 19 de Julio 
del ya citado 1851, en v irtud  de las cuales ha 
de rem itir para el dia 10 de Agosto próximo 
un  ejem plar del Boletín en que se hicieren los 
anuncios indicados.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 21 
de Julio de 1852.= P .  A., Manuel Cejuela. == 
Sr. Gobernador de la provincia de....

M o d e l o  de proposición para  la cobranza de las 
contribuciones directas.

D. F. de T  ., vecino d e  , hace
proposición por los años de 1853, 1854 y 1855 
á la cobranza de las contribuciones territo ria l 
é industria l y recargos de los distritos m uni
cipales de la provincia d e  que á conti
nuación se e x p re sa n , bajo el premio ó p re 
mios que á los mismos se f ija n ; sujetándose 
en el desempeño de este encargo á las respon
sabilidades establecidas por la instrucción 
aprobada en Real órden de 28 de Junio de 1851, 
y á p resta r la fianza en las especies y por las 
cantidades que se consignan en el art. 12.

Distritos municipales á que se refiere.

i .  i Con el premio d e . . . .  por 100
? ’ * I en la te r r ito r ia l ,y .. .  por 100

Torrejon. . . . . }  en la industria!.

Leganés  £ on ^ ............... jqq eQ ja

Torrélaguna. J  *  P»r <00 »  I . S.-

Y sucesivam ente los demás, siem pre que 
haya variaciones en cualquiera de los premios; 
pues en el caso de ser unos mismos para to
dos los d is trito s , se com prenderán estos bajo 
una llave.

Fecha y firma.

ADVERTENCIAS.

El prem io se m arcará en le tra , y no pue
de exceder de 3 rs. por 100 en la territorial, 
y de 3 rs. 30 m rs. por 100 en la industrial.

Si la proposición comprendiese uno ó va
rios partidos judiciales , se expresarán no obs
tante los distritos de los mismos por el órden 
alfabético con que estarán  anunciados en e l 
Boletín oficial de la provincia.

El m artes 27 del corriente á las dos de la 
tarde se verificará en esta Dirección, sita en 
la calle de Alcalá, la subasta de venta de los 
géneros plomizos existentes en almacenes de 
las m inas de Linares, bajo el pliego de con
diciones que se halla inserto en la Gaceta ofi
cial de 25 cte Junio último y Diario de avisos 
de 1? del actual.

Lo que hace presente al público la misma 
para su conocimiento. Madrid 22 de Julio de 
1852 .= P . A., Manuel Cejuela.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES

Sección de administración.

Con arreglo al art. 80 de la instrucción 
esta Dirección general, de acuerdo con el pa
recer de su Consejo, ha declarado el comisi 
de los siete cascos de sardina salada y pren

sada que sin documento de em barque p re
sentó en ese puerto el quechem arin Nuestra 
Señora del Cármen.

Y lo participa á V la misma Dirección
para los efectos correspondientes. Dios guarde
á V  muchos años. Madrid 2 i de Julio
de 1852.*»P. O., José C ifuen tes.= S r. Admi
nistrador de la Aduana de Vigo.

De conformidad con lo prevenido en Rea
les decretos de 14 de Junio de 1850 y 18 de 
Diciembre últim o, esta Dirección general ha 
declarado el comiso de los varios géneros e x -  
trangeros que sin documento alguno presentó 
al despacho de esa Administración D. Pedro 
Aquilini, vecino de esta corte.

Lo que participa á V. S. la misma Direc
ción para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 21 de 
Julio de 1852.=P . O., José Cifuentes. =  Señor 
Adm inistrador de contribuciones indirectas de 
Salamanca.

Con arreglo á lo prevenido en Real decre
to de 18 de Diciembre y circular de 13 de Ene
ro últim os, esta Dirección general, de acuerdo 
con el parecer de su  Consejo, ha declarado el 
comiso de las 3 7 1 /2  libras clavo de especia 
que sin el documento correspondiente presen
tó en esa A dm inistración, procedente de esta 
corte, el vendedor am bulante José Gómez.

Lo avisa á V. S. la propia Dirección para  
los efectos consiguientes. Dios guarde á V.- S. 
muchos años. Madrid 21 de Julio de 1852.=* 
P. O., José Cifuentes. —  Sr. A dm inistrador de 
contribuciones indirectas de Salamanca.

Visto el expediente formado á consecuen
cia de la detención de varios géneros que, 
procedentes de Sevilla, presentó al despacho 
de esa Administración D. Juan Francisco de 
la R iva , de acuerdo con el parecer de su Con
sejo, ha resuelto esta Dirección general que, 
con arreglo á lo dispuesto en Real decreto de 
14 de Junio de 1850, se imponga el comiso á 
las diferencias que resultaron en la compro
bación de los géneros con las guias.

Y lo avisa á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 21 de Julio de i 852.=^ 
P. O., José Cifuentes. = S r .  Adm inistrador de 
contribuciones indirectas de Cáceres.

De conformidad con lo prevenido en el a r
tículo 32 de la instrucción de Aduanas, y de 
acuerdo con el parecer de su Consejo, ha re
suelto esta Dirección general que se imponga 
el comiso, con los recargos de que habla el ci
tado artículo, á los géneros que sin ser decla
rados préviam ente se encontraron ocultos en 
el falucho español Constancia, procedente del 
Peñón de la Gomera.

Lo avisa á V. S. la misma Dirección para  
los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 22 de Julio de 1 8 5 2 .=  
P. O., José C ifuen tes.=  Sr. A dm inistrador de 
la Aduana de Málaga.

3 .ª  s e c c i o n  .—ANUNCIOS

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE MADRID.

En conformidad á lo acordado por el exce
lentísimo A yuntam iento , se saca nuevamente 
á subasta el sum inistro del pedernal necesa
rio para los cimientos de la obra del nuevo 
viaje de aguas de la fíjente de la Reina.

El pliego de condiciones estará de m ani
fiesto en la Secretaría de S. E . , habiéndose 
señalado por el Sr. Alcalde-Corregidor para 
la celebración del remate el viernes 30 del 
corriente á las once de la m añana en las casas 
consistoriales.

Lo que se anuncia al público para su in
teligencia. Cipriano María Clemencin, Se
cretario.



JUNTA DE CLA
Dando cumplimiento esta Junta á la Real orden de 21  de Enero próximo pasado, inserta en la Gaceta del día 23 

á saber:
El i.° expresivo del importe de una mensualidad de dichas ciases según el estado que tenían en fin de Junio anterior, 
El 2.0 de las variaciones que dichas clases han tenido en el expresado trimestre, y parificacion con el que as mismas 
Y  el 3.° demostrativo de las altas y bajas ocurridas en las mismas clases durante el expresado periodo, con explicación 

Madrid 18 de Julio de x852¿E 1  Presidente, Aniceto de Alvaro.

Los estados que se citan son los siguientes:

E s t a d o  de las cantidades á que asciende el importe de una mensualidad de dichas clases, según el que tenían en fin dé Junio

j EXTINGUIDOS CUERPOS LEGIÓN A U X ILIAR

PROVINCIAS Y  TESORERIAS MONTES piOS CIVILES. ; PENSIONISTAS DE GRACIA. MONTE PIO M ILITAR. SUIZOS. PRANCE5A. ; LEGION AUiXIWAR. INGLESA,

DONDE HADICA EL PAGO,

Individuos. H aber mensual. Individuos. H aber m ensual. Individuos. H aber mensual. Individuos. H aber mensual. Individuos. H aber mensual. Individuos. H aber mensual.

Tesorería central....................... 303 266,086.. 12 21 10,677..32 15 4,518..24 67 9,810. .  4 243 38,312..30
Alava ............ ................................ 22 6,595.. 21 21 2,217..25 27 8,907..33 • •
A lb a cete ....................................... 11 1,694.. 2 32 2,406. .32 18 4,674..29
A licante............... , ............... 38 7,974. .19 16 1,075.. 22 66 16,142. .29 ♦ • • *
A lm e r ía ... . <......... 31 5,558.. 1 7 385..17 21 4,429..10
A vila .............................................. 25 4,504.. 5 2 431..31 13 3,234.. 1
Badajoz......................................... 118 21,811. .21 77 7,258. .  8 138 33,957.. 2 • *

B arcelona......................... .. 145 33,640.. 7 446 31,316..  16 391 101,165..22 16 8,836,.16
Burgos........................................... 62 12,011..31 34 5,219.. 4 52 11,833,.17
C áceT es.... ............................................ 31 5,449. .26 36 2,734.. 53 28 7,708..30
Cádiz........... . ........... .................... 181 43,233. .20 389 19,591.. 7 644 137,996..  7
Castellón...................................... 11 2,062..12 154 9,919.. 8 17 3,433.. 4 • •
Ciudad R ea l................................ 26 4,945..21 164 10,652. .25 34 7,963. .18
Córdoba......................................... 59 12,974.. 6 63 4 ,6 83 ..2 6 68 15,444..15 • •
Coruna.......................................... 197 41,285..24 143 14,800..14 696 96,522. .  8 • a • •
Cuenca........................................... 27 5 ,349 ..25 48 3,438..  21 16 5,106 c ¿
G erona.......................................... 17 3,524..30 95 6,867.. 6 37 9,286.,12
Granada................................... 133 31,966.. 9 27 4,117..33 152 59,927..30 «• • •
Guadalajara................................. 36 6,183. .12 8 594..24 15 3,773..23 . •

Guipúzcoa ...................... ....................................... 23 6,291..14 65 4,782.. 50 28 9,326. .11 • •
Huelva........................................... 16 2,030..15 3 563..11 20 4,537.. 1
Huesca. .......................................... 5 899..32 96 5,129..18 15 5,467. .20
Jaén...................................... .. 49 9,789..20 40 3,519.. 5 25 5,120..22
L eón .............................................. 65 14,873.. 31 10 1,751. ,31 34 6,723..21
Lérida............................................ 7 1,616..20 152 11,911..23 20 4,844.. 1 *. .  0

Logroño......................................... 23 4,570..27 45 3,603..  9 53 13,960. .52 • •
L u g o ......................................... 44 8,691.. 8 28 1,886. .  18 24 4,999..24 . . . •
M adrid...................... .................... 1,951 494,029.. 30 404 90,719. .  6 1,510 530,430. .20 • é
M álaga.......................................... 97 21,975. .28 170 11, 126..14 150 35,575. .  32 •. . *
M urcia.......................................... 106 20,312.. 18 67 4,589.. 18 372 56,580. .22 «• • •
Navarra......................................... 49 13,536.. 6 111 9 ,465 ..31 95 23,072 .. 23
Orense............................................ 36 6,946 .. 31 29 2 ,5 33 .. 4 29 7 ,990 ..19 . , . *
Oviedo. ......................................... 87 16,591.. 26 79 9,082. .25 87 23,201
Palencia........... ............................. 27 3 ,920 ..14 12 911..24 19 4 ,0 57 ..2 7
Pontevedra. ................................ 45 6,606.. 9 34 2,258.. 12 56 13,125., 7
Salamanca................................... 52 11,588 ..11 8 626..28 42 8 ,9 48 .. 3 •. • •

Santander..................................... 61 13,557.. 19 36 4,579.. 8 61 14,299 ..22 • , • •
Segovia........................................... 44 6,689. .26 18 1 ,450 .. 6 22 5,376..17 r •

Sevilla........................................... 197 45,854.. 1 54 6,107.. 3 299 88,974,.15 . .

Soria.............................................. 27 4,832..28 13 1,141. .21 19 4 ,8 59 ..1 7 .  •

Tarragona..................................... 20 3 ,783 .. 11 450 26,110 ., 14 56 12,850 ..31
Teruel............................................ 10 1 ,6 87 ..1 3 74 4 ,3 08 .. 8 10 2 ,0 53 .. 8 . . • •

Toledo........................................... 45 11,800. .10 48 2,859 .. 16 19 4 ,4 08 ..3 2 0 • * . • •
V a le n c ia . ............................................ 114 26,882. .22 167 15,718.. 2 235 57 ,479 ..18 . . 0 • !
Valladolid.................... .... 91 23,838 ..22 26 4 ,1 57 .. 2 95 25,543. . 8 . . J
Vizcaya.. , . ................................. 24 8 ,508 ..1 3 22 1 ,617 ..32 38 11,005 ,. 6 O * • •
Zamora................................* . . , 46 7 ,823 ..23 14 1,024 .. 5 20 4,287. .30 b •
Zaragoza.. ............... ............... .. . 76 19,538.. 6 140 13,408. .14 170 48,292 .. 14 .  . » •
Tclac 1 B aleares............................... 51 10,249..16 14 2 ,103 ..29 104 25,985.. 20 . . • •
islas. { n

l Cananas...................... 30 6 ,258 .. 1 4 5 5 4 ..3 3  . 42 13,827.. 10 • »

T ota l.................. 4,991 1.352,228.. 3 4,216 387,822.. 32 6,202 1.586,294.. 7 31 13,355 .. 6 67 9,810.. 4 243 38,512..30

Nota. De los 11.452,276 rs. 19 mrs, vn. á que, según el presente estado, asciende el importe de una mensualidad de las clases pasivas en fin de Junio, haV que rebajar 1.747,841
Madrid lo  de Julio de 1852.=E1 Vocal Secretario, Ramón López de Tejada*— V? B !=E 1 Presidente, de Alvaro.

NUMEB0 2.º                       5.º SECCION.-SECRETARIA.
JUNTA DE CLASES PASIVAS.

ii mi -p  un i JTiliM'

E s ta d o  d e  l a s  v a r i a c i o n e s  q u e  h a n  t e n i d o  d i c h a s  c la s e s  d u r a n t e  e l  s e g u n d o  t r i m e s t r e  d e  1 8 5 2 ,  y  p a r i f i c a c i o n  d e l  q u e  l a s  m i s m a s  o f r e c í a n  e n  f i n  d e  M a r z o  a n t e r i o r .

INDIVIDUOS. HABER MENSUAL 
cu reales vellón.

DIFERENCIA CON MARZO.

CLASES. T? tvt TwnmrnrTAP v\t rr i nrnpa
Existían en fia 

de Marzo.
Resultan en 

fin de Junio.
Importaban 

en fin de Marzo.
Importan 

en fin de Junio. Mas. Menos.

a i* n/

Mas.

k ÜÜUL0*

Menos.

Pensiones de Montes pios civiles. /  QQ* 1.540.816..16 
385,158,.21

1.575.248.. 4
10.854..32
43.873.. 6
13.964..16

ft A QO i O O

1.352,228.. 3
a r\ r+C\

A A 11,411..21-----  de Gracia y  Guerra........................................... 4,y / 1
4,253
6,181

o o

4,yyi
4,216
6,202

20
20--------- -—  de los Montes pios militares.................................. Ooi ..S22«#o2

1.586'294.. 7 21
2j664..1í

Legión auxiliar francesa....................*. 11,046.. 3
1.044..28
5.560..10nnn A A

. .___ -  inglesa................................................ b©
247’ZA

b7
243rz *

9,810.. 4
38.312..50
13.355.. G 

4.512,534.. 2
a r* / / rr nrr

i
Extinguidos cuerpos suizos. . . . .  . 4
Retirados de Guerra y  Marina.............. . , . o 1

Oí) /.Z
01 

on f7 QT itaa
609..lu

Convenidos de V ergara.. . cto
5sU,/o0 4.1ob,9Í¿.. o A S¿ * ac a n

329 125,621.,28 a nA O 47
Suministro de provisión á pensionistas del Convenio..

b¿
1 699

ob 
i R7&

lo ,lbb ..lU Ib ,447..27
Rn QOO O •  • 6

21
1,718..1a

ní\0 i i
Regulares exclaustrados de ambos sexos -1,0 i O rjl,4ül. .¿U

A ^9/. * RR 90
ou,ozy., y

1.510.789..24 
979,040..12

1.394.811..33

. •
13,397.. 4Jubilados de todos Jos M in isterios .,,, , 0,UO i 

A iz z
OjUbii
a o orí

1 Í¿Í-? JlOO* .4©
943,842..23

* 'T O A  onK A K

• • 95 • .
Cesantes de los mismos.................. .... A  , 1  v j O  

77*
1, ¿v J 
'Z  <70 K

50 35,197..23
0, i / I 0, <oo 1.001,oU5..14 14 13,OOG..19 • •_____ _

T o t a l ......................... 51,932 52,219 11.276,260..28 11.452,276..19 434 147 198,948.. 3 23,932-12



S E S  P A S IV A S .   5.ª SECCION.—SECRETARIA.

del propio mes, publica los estados prescritos en dicha Real orden correspondientes al segundo trimestre de este año

con expresión del número de individuos que existen en cada una de ellas, j  provincias donde radica el pago,
ofrecían en 3 i de Marzo último.
de las causas que han producido unas y otras.

de i852 , con expresión del número de individuos que existen en cada una de ellas, y  provincias donde radica el pago.
r e t ir a i

y

Individuos.

IOS DE GUERRA
m a r i n a .

Haber mensual.

CONVENID

Individuos.

OS ÍDE YERGAB.A. 

Haber mensud.

SUMINIST] 
A  PENSIO

individuos.

R.0 DE PROVISION 
NISTAS DEL CON
VENIO.

Haber mensual.

REGULARE 
DE A

Individuos.

S EXCLAUSTRADOS 
MBOS StiXOS.

Haber mensual.

j

Individuos.

ÜBILADOS.

Haber mensual.

c

Individuos.

:e s a n t e s .

Haber mensual. Individuos.

TOTALES.

Haber mensual.

94 238,977.. 23 252 371,871.. 6 995 940,254. ,29
216 62,725.. 10 3 540,.17 ¿ii 3,634.. 7 98 11,529 5 5,318..33 30 7,190..23 533 108,459. .33
232 27,569.. 6 # „ 75 11,548. . 2 2 1,999. .33 7 2,561.. 2 377 52,054.. 4
340 49,745.-26 . 305 42,977.. 3 21 7,979. .18 47 10,566.. 4 833 136,461.. 19
233 28,571.. 5 # # 22 3,550.. 7 3 1,598..11 86 13,003.. 30 403 56,896. .43
122 13,749.. 28 , # 26 3,899..29 13 7,055. .26 9 2,152.. 13 210 35,027. .29Z.708 128,097 7 # # 277 40,503..24 26 46,815. .33 80 21,386.. 5 1,422 269,829. .52
933 307,194. .24 # # 423 60,649.. 3 43 23,621. .19 264 37,064.. 31 2,661 603,489.. 2
506 84,444.. 2 1 164..17 ,. 107 15,048 <. 10 15 7,936..20 48 12,319. .30 825 148,977..29
328 49,081. .29 m f 86 13,487..16 5 2,620..22 33 12,409.. 4 547 93,492..24
532 168,447. .52 # é 330 48,444. .13 158 47,439 168 41,942.. 32 2,380 507,095,. 9
195 34,060. .13 f 9 122 17,800.. 8 1 400 3 666..22 503 68,341..33
501 45,986.. 3 120 18,960. ,23 7 4,400 15 2,690. .23 667 95,599..11
502 95,352.. 4 i 164..17 .. 547 78,768.. 12 18 15,267 48 10,729.. 6 1,306 231,363. .18
933 177,312.. 1 ., 202 28,479. .29 43 23,059..15 120 27,286. .15 2,334 408,746.. 4
369 44,077. .22 1 *211..17 73 10,939. .20 3 579..12 25 7,188.. 11 562 76,890..26
226 40,753.. 1 . ¿ 200 31,108.. 22 3 1,195..53 24 2,994.. 6 602 95,730.. 8
657 123,997.. 5 197 29,108. .11 19 14,500..22 112 32,497.. 3 1,297 276,115..11
185 28,584. .32 . . • • 57 8,950..29 2 1,666 25 4,750 328 54,503..18
136 42,861. .31 739 22,118.. 5 46 6,485..11 10 4,938..13 15 6,805..23 1,062 103,610.. 2
135 20,241. .17 , . 87 13,251.. 7 1 150 18 5,198..32 280 45,772.. 15
255 30,793.. 6 •. * . ♦ 52 7,470..14 3 1,616..22 7 2,030..25 433 51,408.. 1
419 51,137..24 • * 173 25,895. .12 8 2,476..11 47 14,241.. 3 761 112,179..29

* 414 52,412. .14 , , . • 130 20,258. .30 12 6,997.. 7 51 17,014.. 9 716 120,052.. 7
182 38,866. .32 i . . • 69 10,217 4 2,576.. 5 17 4,484..10 451 74,516..23
300 55,671.. 18 *164..17 5 443..18 118 18,476. .28 8 3,348..17 29 5,282.. 5 582 105,222.. 1
481 58,416..20 %, • é 73 10,938..14 9 3,992..27 31 4,260..25 690 93,186

1 467 593,492..27 ¿2 5,998.. 10 2 56 ..18 545 69,030..28 356 328,187.. 8 1,011 448,550.. 9 7,258 2.560,495..20
*578 104,026. .21 1 164..17 « • 249 39,1170,23 14 6,656. .25 IO5 28,751.. 9 1,364 247,194.. 33
618 116,984.. 2 ,, .. • • 207 28,061.. 6 27 11,753..25 122 25,358..14 1,519 263,640.. 3
474 140,195.. 22 26 6,823.. 17 277 9,192.. 8 161 22,720..19 17 7,013..22 72 15,269.. 7 1,282 ; 247,089.. 19
370 55,959.. • • , , 211 30,714..30 6 4,417..32 30 7,639.. 7 711 116,201..21
761 113,988. .24 ’í 164..17 • * 126 18,802.. 4 29 15,494..22 117 16,799..18 1,287 214,123
331 36,539..33 • • 54 7,777..28 6 2,404..31 20 4,737..29 469 60,380..16
495 79,227.. 28 • • • • • * 277 39,909..32 18 11,446..16 42 11,663..21 967 164,237.. 23
356 42,488.. 28 • | 87 13,469.. 24 11 .5 ,0 8 8 .. 1 39 8,779..28 595 90,989.. 21
302 63,057 12 ’l *164..17 1 28 ..21 77 12,235..32 19 10,354.. 28 82 15,020..16 640 133,298.. 5
130 13,535. .15 • • 13 2,039..28 2 1,100 20 3,757.. 6 249 33,948.. 28
919 229,895. .31 ” 2 *569..17 # # 625 93,515.. 24 47 43,258.. 7 188 39,965. .19 2,331 548,140..15
177 19,543. .16 1 464..17 • * 10 1,620 6 2,133.. 10 9 2,071..20 262 36,34 6 .. 27
352 67,203. .22 208 30,468. .17 8 3,904..32 16 2,711. .27 1,110 147,033.. 18
384 41,918. .14 "i *¿64..17 223 35,148.. 13 2 1,214.. 4 6 1,042.. i 710 87,536.. 10
327 68,227.. 6 t # 155 21,900.. 2 8 4,167..26 32 11,523..24 632 124,887.. 14

¡ 886 195,837. .24 ” l ¿64 ..17 # # • * 627 95,990.. 3 35 27,404.. 4 88 21,063..21 2,153 440,540.. 9
433 127,443. .28 1 1 6 4 .0 7 ( 9 76 11,036..10 17 11,663.. 1 32 9,698.. 13 771 213,344.. 33
211 50,903. .32 1 495 543 15,656 99 15,547.. 25 5 1,876 ,.22 12 3,877..25 953 107,488. .19
283 37,790.. 6 98 15,131.. 14 15 5,709..28 20 4,332. .23 496 76,099..25
638 152,328! !23 “ l ¿64..17 .; 276 40,502..23 25 15,623..25 57 16,886. .16 1,383 306,545.. 5
366 71,717 . .32 447 64,393.. 11 11 6,424.. 20 35 7,425.. 8 1,028 188,300
87 30,296. .28 •• 98 15,507..32 9 5,213.. 17 19 7,497..22 289 79,158.. 7

1 20,783 4.312,534.. 2 56 16,447..27 1,678 50.829.. 9 8,962 1.310,789.. 24 1,205 979,040.. 12 3,785 1.394,811.. 33 52,219 11.452,276.. 19 1

il reales 15 mrs. por el 15 por 100 que, con arreglo á la ley de presupuestos del corriente año, se descuenta á dichas clases.

RESUMEN. INDIVIDUOS. HABERES.

Importaban en fin de Marzo............. .................................... 51,932 11.276,260..28
Importan en fin de Junio......................................................... 52,219 11.452,276..19

Diferencia.................................. 281 176,015..25

NOTAS.

1? La diferencia de 609 rs. 40 mrs. que se advierte en la clase de extinguidos cuerpos suizos, y que no resulta justificada en el estado de altas y bajas,
rocede de rectificación hecha por la Contaduría central en los haberes de los individuos de dicha clase. , , , . . . .

Asimismo hay una rectificación de 518 rs. 6 mrs. que tampoco aparecen justificados en el estado de altas y bajas en los haberes de los legionarios franceses. 
3í Por igual causa no se justifican en el referido estado de altas y bajas 5204 rs. 23 mrs. correspondientes á los legionarios ingleses.
4? La diferencia de 146 rs. 41 mrs. mensuales que no resultan justificados por el estado de altas y bajas en la clase de retirados, procede de rectificación hecha

en los haberes de la misma por la Contaduría de Teruel. , . . , .„ . , , , , , ,
5? La de 361 rs. 32 mrs. que tampoco resulta justificada en la clase de pensionistas de gracia, procede asimismo de rectificación hecha en los haberes de esta

clase por la Contaduría de Hacienda pública de Guipúzcoa. . . .  . i-  j
6í Tampoco se justifica con el estado de altas y bajas la de 51 rs. 4 4 mrs. que resultan de mas en la clase de pensionistas del Convenio, porque también procede

de rectificación hecha por la referida provincia de Guipúzcoa.

Madrid 48 de Julio de 1852.=E 1 Yocal Secretario, Ramón López de Tejada. B?=*El Presidente, de Alvaro.
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NOTAS.

ja 
T-o 

aue acarecen 
en 

las pensiones llamadas de gracia corresponden 
á individuos á quienes por reunir las circunstancias requeridas en el decreto de las Cortes de 28 de Octubre de 1SH 

, seles han hecho las respectivas declaraciones, 
i! V1 I 

rMiradn 
son de individuos que aprovechándose de las ventajas que se ofrecen en el Real decreto de 16 'de Diciembre de 1851, han solicitado y obtenido su ret.ro, según resulta en Reales ordenes expedidas por el Ministerio de la Guerra.

T 
n 

f® 
rt 

inhiledos fmuranlos individuos que, habiendo justificado su 
imposibilidad de continuar ó volver al servicio activo, han sido declarados en dicha situación pasiva 

y obtenido el ^competente señalamiento de haber con arreglo a sus anos de servicio.
T 

vE?,Í!5 
i3í 

m 
e 

se advierten 
en la clase áe cesantes son de individuos que, habiendo quedado en 

esta situación por reformas y otros motivos análogos, lian sido clasificados con arreglo á las disposiciones vigentes.
Ña «p romñrenden^en las baias diferentes cesantes que, habiendo obtenido colocación antes de haber sido clasificados, no figuraban todavía en la clase, y por esa no aparece menos la disminución de ella.

8 Srid!»do Julio de W
-E

l Vocal Secre,ar¡¿, to».» 
B;=EI Pedente, de Alvaro. 
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